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Resumen Ejecutivo

La Fundación Paz & Reconciliación 
(Pares) realizó, durante más de un año, 
una investigación en la que se obtuvieron 
diversos resultados sobre un sofisticado 
entramado de corrupción. Esto, a partir 
del ejercicio de escudriñar las presuntas 
irregularidades y manejos ilegales, ocultos 
bajo intereses políticos, sobre una parte 
importante de los dineros de los recursos 
públicos en el departamento Antioquia. Se 
hizo una recolección y revisión exhaustiva 
de información a partir de diversas 
fuentes entre las cuales hay entrevistas 
reservadas y fuentes secundarias; así 
como también se realizó una confirmación 
posterior en los sistemas de información, 
tales como el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP), el Registro 
Único Empresarial (RUES) y el Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público 
(SIGEP), entre otros. 

Este sofisticado entramado se sustenta 
en la creación de una sociedad de 
economía mixta, denominada Valor +, 
con aportes de capital público y privado 
proveniente del Instituto para el Desarrollo 
de Antioquia (en adelante, IDEA) a espaldas 
de la Asamblea departamental. A través 
de esta sociedad se han desviado miles 
de millones de pesos de forma irregular. 
De acuerdo con la investigación, Valor 
+ ha servido como fachada para evadir 
las exigencias de contratación pública y 
socavar los recursos del IDEA mediante 
contratos y convenios interadministrativos 
con cuestionados “Aliados Estratégicos”, 
diversas administraciones locales y la 
gobernación del departamento. 

Los artífices de este potencial caso de 
corrupción serían, el actual gobernador, 
Luis Pérez Gutiérrez; el exgerente del IDEA 
nombrado por el gobernador, y actual 
candidato a la gobernación, Mauricio Tobón 
Franco, quien manejó un presupuesto 
aproximado de 200 mil millones de pesos 
de la entidad; y el gerente y representante 
legal de Valor+, Esteban Tobón Urrea, 
quien se desempeñaba previamente como 
subgerente financiero del IDEA.

Con el IDEA y Valor+ se han favorecido 
políticos, congresistas, ex congresistas y 
criminales. Estos recursos públicos han 
estado al servicio de empresas privadas, 
de las cuales no se tienen registros de 
domicilio, no cumplen con los requisitos de 
contratación pública y no ha habido ningún 
tipo de vigilancia por parte de los órganos de 
control, esto a pesar de las diversas denuncias 
recogidas durante la investigación. 

Al saltarse los procesos de contratación 
pública, se evidencian contratos asignados 
a dedo, con sobrecostos y mal ejecutados. 
Por ejemplo, de acuerdo con una 
investigación realizada por el diputado 
Luis Peláez Jaramillo sobre la ejecución de 
los contratos de 2016 y 2017 de Valor+, 
el monto de contratación asciende a 
16.960 millones de pesos, de los cuales 
se revisaron apenas 584 contratos que 
superan los 400 millones. De estos, hay 
7.481 millones de pesos que no contaban 
con contratos, es decir, tenían montos 
indeterminados y no aparecen en los 
ingresos ni en las utilidades de Valor+1 .

 1 Fuente Audiovisual: https://www.youtube.com/watch?v=ofDnXolJgfM&feature=youtu.be.
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Relacionado con lo anterior, de acuerdo 
con documentos internos del IDEA y de 
Valor+, así como de diversas fuentes 
reservadas que fueron consultadas, se 
estableció presuntamente que para cada 
concejal, diputado, congresista y político 
amigo de Luis Pérez y de Mauricio Tobón, 
se asignaron en entre 5 y 10 cupos como 
bolsa de empleo. 

De igual forma, Valor+ ha accedido a 
información pública y privada de carácter 
privilegiado, que va desde el manejo de las 
fotomultas y el recaudo de las secretarías de 
tránsito en administraciones locales, hasta el 
catastro de tierras en Antioquia, sobre todo 
en zonas afectadas por el conflicto armado y 
con presencia de grupos armados. Es decir, 
Valor + ha tenido información y contratación 
privilegiada durante décadas para favorecer 
políticos y corruptos. 

Lo anterior pone en riesgo a la 
Gobernación, el IDEA, los recursos públicos 
y el desarrollo del departamento; mantiene 
las dudas razonables de candidaturas como 
las de Mauricio Tobón a la Gobernación de 
Antioquia, el comportamiento clientelista 
del congresista Juan Diego Gómez Jiménez 
y la gestión del actual gobernador Luis 
Pérez Gutiérrez, en un presunto entuerto 
de corrupción multimillonaria.

A continuación, se aborda a profundidad 
la investigación, se detallan los mecanismos 
sofisticados para elaborar este potencial 
caso de corrupción, los nombres 
involucrados y se anexan algunas de las 
pruebas más importantes que soportan 
estos hechos. 
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INSTITUTO PARA EL DESARROLLO
DE ANTIOQUIA (IDEA)

En 1964, la Asamblea departamental de Antioquia creó, mediante ordenanza número 
13, el Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA), entidad de carácter departamental, 
descentralizada, con patrimonio propio, personería jurídica y autonomía administrativa 2, 
que cuenta con una Junta Directiva conformada por cinco miembros: el Gobernador o 
un secretario de despacho delegado, el Secretario de Hacienda Departamental y 
tres (3) particulares designados por el Gobernador. Los estatutos establecen que el 
objeto del IDEA es:

“cooperar en el fomento económico, cultural y social, mediante la 
prestación de servicios de crédito y garantía, y eventualmente de otros, en 
favor de obras de servicio público que se adelanten en el país, de preferencia 
las de índole Regional, las de interés común de varios municipios y las 
de carácter municipal. También podrá prestar servicios de financiación, 
garantía y los demás servicios financieros de los Departamentos y sus Entes 
Descentralizados. 

El Instituto, por excepción, podrá extender sus servicios al fomento 
de obras en empresas públicas o privadas que estén destinadas a 
la prestación de un servicio público, o tiendan a satisfacer una 
necesidad básica de la comunidad, que sea de especial importancia 
para el desarrollo de Antioquia”.

En efecto, los estatutos del IDEA planteaban que al tratarse de una Entidad de 
carácter departamental, dependía de las decisiones que fueran asumidas con asiento del 
Gobernador y planteaba que, por excepción, podría extender sus servicios al fomento de 
obras en empresas públicas o privadas; mas no a crear empresas industriales y comerciales 
del Estado o sociedades de economía mixta, pues esta era una función constitucional de 
las Asambleas departamentales. 

Sin embargo, sobre las actividades que desarrolla el IDEA, la resolución que modificó 
los estatutos en el año 2000 (Resolución 090 de 2000), señala que:

2 Ordenanza número 13 de 1964. “Por medio de la cual se crea el Instituto para el Desarrollo de Antioquia 
(IDEA). Recuperado de: http://www.idea.gov.co/BibliotecaNormatividad/Ordenanza%2013%20de%201964.pdf.
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 “El Instituto podrá participar o formar parte de personas jurídicas de 
carácter oficial, privadas o mixtas, de interés general para el desarrollo 
del departamento de Antioquia, establecidas o por establecerse, cuando 
el aporte en una o en todas no excediere del porcentaje determinado 
por la Junta Directiva y que se encuentre en concordancia con el objeto 
social de la entidad”. 

En ese orden de ideas, aunque ahora el IDEA podía participar o formar parte de 
empresas públicas, privadas o mixtas, estas tendrían que estar estrictamente de acuerdo 
con el objeto social de la Entidad. Este punto es importante tenerlo en cuenta al momento 
de revisar la creación de Valor +, pues aunque en un principio IDEA no podía saltarse a 
la Asamblea departamental para crear empresas industriales y comerciales del Estado, 
así como sociedades de economía mixta, esto fue válido antes de la última modificación 
a los estatutos del IDEA, que se hicieron mediante ordenanza departamental. Lo que 
sucedió es que al momento de la creación de Valor + sí le aplicaba la restricción al IDEA; 
no obstante, ante las presuntas irregularidades cometidas, los estatutos de la Entidad 
se modificaron recientemente para permitir la creación de empresas que sirvan para 
cualquier cosa y para hacer sociedades con privados.

Cabe resaltar que el IDEA nació con un patrimonio conformado por “el aporte inicial 
originado en la venta del extinto Ferrocarril de Antioquia; las reservas, los excedentes 
no apropiados, el superávit de capital, el superávit por valorizaciones, el superávit por 
donaciones y la revalorización del patrimonio” y que, adicionalmente, los excedentes 
anuales quedan a disposición de la Junta Directiva para su distribución y están obligadas 
a apropiarse a título de reserva para Capitalización Económica. 

En cuanto a los órganos de administración y funcionamiento del IDEA, la junta directiva 
está presidida por el Gobernador y un gerente que es su representante legal. La Junta 
Directiva y el gerente general dependen de las decisiones del Gobernador, siendo este 
último quien tiene mayor poder dentro del IDEA, con lo que la Entidad actúa en función 
de los intereses políticos de cada administración3. 

IDEA PARA ROBAR

3 RESOLUCION DE JUNTA DIRECTIVA O9O.2OOO (1 1 de agosto) Por medio de la cual se reforman y adicionan 
los Estatutos del Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA”. Recuperado de: https://www.notinet.com.co/
pedidos/37523.pdf

Actualmente, el IDEA maneja un presupuesto aproximado de 200 mil millones de 
pesos anuales. Su anterior gerente general (2015-2018), nombrado por el gobernador de 
Antioquia, Luis Pérez Gutiérrez, fue Mauricio Tobón Franco, quien renunció en 2019 
para aspirar a la Gobernación de Antioquia. Es economista de la universidad EAFIT, 
con especialización en Ciencias Políticas de la universidad Pontificia Bolivariana. En 2004 
– 2007 fue concejal de Medellín, corporación que presidió en el 2007. Posteriormente, 
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gerenció la Contraloría General de la República en Antioquia, y en 2014 aspiró por el partido 
Centro Democrático al Congreso de la República, comicios de los que resultó ‘quemado’.

En 2015, cuando Tobón Franco fue nombrado gerente general del IDEA, empezaron 
a cuadrar las cuentas de campaña del gobernador Luis Pérez. De acuerdo con la 
investigación realizada por Pares, los socios políticos y económicos del Gobernador 
resultaron ampliamente favorecidos con el nombramiento de Tobón y con la posterior 
creación irregular de la sociedad de economía mixta Valor+. 

Con base en los reportes del Consejo Nacional Electoral (CNE), en el Fondo Nacional de 
Financiación Política figura un crédito por 200 millones de pesos para la campaña de Luis 
Pérez de parte de una empresa denominada “Inversiones Castaño L.J. y Cía” (Ver imagen 1).

Fuente: Concejo Nacional Electoral.

Esta empresa tenía como representante legal en 2015 al ex congresista liberal Luis 
Javier Castaño Ochoa, capturado en Miami en 1986 por narcotráfico y lavado de activos 
en una operación conjunta de la DEA y el FBI. En febrero de 2018, Yohir Akerman señaló 
que, una vez liberado en 1989 por colaborar con la justicia, Castaño regresó a Colombia 
para trabajar con José Prieto Mesa, padrino político del exsenador liberal Eugenio 
Prieto4. Este último, a su vez, fue padrino político de Mauricio Tobón durante su paso por 
la Gerencia de la Contraloría General de la República en Antioquia. 

4 Yohir Akerman. Valorizando otras tierritas. Recuperado de: https://www.elespectador.com/node/750078
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Así las cosas, el nombramiento de Tobón como gerente del IDEA puede entenderse 
como la cuota inicial de Luis Pérez para pagar el crédito que tenía desde la campaña con 
Castaño. Esto es así, toda vez que posteriormente llegaron más pagos. El siguiente fue el 
nombramiento de Llanedt Martínez, esposa de Javier Castaño, como Gerente Indígena de 
Antioquia. Pero esto no es todo,  Mauricio Tobón favoreció a Castaño con otro nombramiento 
importante; se trata de su sobrino, Jorge Castaño, quien funge como Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación del IDEA. 

En varios espacios públicos y privados han coincidido Castaño Ochoa, su esposa Llanedt 
Martínez y el gerente del IDEA Mauricio Tobón. Además, todos guardan una relación 
cercana con el gobernador Luis Pérez Gutiérrez desde su campaña en 2015, como se 
mencionó anteriormente.

1: Mauricio Tobón, gerente de IDEA. 2: 
Javier Castaño Ochoa, excongresista libe-
ral. 3: Llanedt Martínez, gerente indígena 
de Antioquia y esposa de Castaño Ochoa.

De izquierda a derecha: Luis Pérez Gutiérrez, 
gobernador de Antioquia (2016-2019); Javier 

Castaño Ochoa, ex congresista liberal; y Llanedt 
Martínez, gerente indígena de Antioquia y esposa 

de Castaño Ochoa.

Pero Castaño no ha sido el único favorecido por el gobernador Pérez Gutiérrez y Tobón. 
Cabe recordar que Pérez puso una ficha suya en las pasadas elecciones al Congreso de 
2018. Se trata del senador por el partido Centro Democrático, Nicolás Pérez, quien ha 
favorecido a los que participaron en su campaña y hoy están nombrados en importantes 
cargos administrativos dentro de la Gobernación, el IDEA y Valor +. Para nombrar un caso 
(más adelante se desarrollarán más), Norman Harry Posada, exgerente de Campaña de 
Nicolás Pérez, ocupa actualmente el cargo de Director de Rentas departamentales de 
Antioquia, a pesar de haber sido inhabilitado en febrero de 2017 por el Consejo de Estado 
como concejal de Medellín perteneciente al partido Centro Democrático, cargo que venía 
ocupando desde 2016.
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Con base en lo anterior, la Gobernación y el IDEA no solo se encargan de garantizar el 
desarrollo de Antioquia, sino que también se asegura el pago de favores políticos. Pero 
esta es apenas la punta del iceberg. De acuerdo con una revisión de fuentes secundarias, 
el IDEA, que daba pérdidas económicas hasta antes de la entrada de Mauricio Tobón, 
pasó a dar milagrosamente utilidades luego de su salida de la entidad para aspirar a 
la Gobernación. Un hecho que está sustentado en una serie de manipulaciones financieras 
que, en palabras de dos de los exgerentes que ocuparon el cargo antes de Tobón, han 
señalado como “poco éticas”. 

Según una nota publicada por El Tiempo el 16  de febrero de 2018, justo 2 días después 
de que el ex gerente Tobón presentara el balance de su administración (tras pasar, en dos 
años de perder 27.384 millones a ganar 38.670 millones de pesos), se contrastaron diversas 
versiones sobre los supuestos logros de la administración de Tobón dentro del IDEA5. A 
continuación, los puntos más importantes:

•	 En primer lugar, durante la rendición de cuentas de la gestión hecha desde 
2016 hasta 2018 Tobón presentó supuestas “cifras históricas” para la Entidad, 
destacando, entre otros, la actividad de filiales como Gen +, Valor +, Rentan y 
Fiduciaria Central, las cuales presentaron cifras favorables para las utilidades, 
activos y patrimonio del IDEA.

•	 “Volvimos a ser el banco de los municipios. Entre los más importantes está el 
préstamo a Rionegro por 50.000 millones de pesos y los 60.000 millones 
para mejorar la infraestructura vial en el Norte del departamento”, destacó 
Tobón en su momento6.

•	 Adicionalmente, resaltó el crédito por 132.000 millones de pesos para la 
construcción de las Vías del Nus, una de las autopistas 4G para Antioquia. En 
lo referente a la deuda, el ex directivo informó en su momento que la cartera 
vencida había pasado de 124.941 a 85.502 millones de pesos entre 2015 y 20177 .

•	 Todo muy bien. Sin embargo, en segundo lugar, Mauricio Pérez, exgerente 
del Instituto entre 2012 y febrero de 2015, entrevistado para El Tiempo 
planteó una idea diferente de la gestión de la Entidad. Según Pérez, Tobón 
y su administración “manipularon los estados financieros mediante 
provisiones (guardar recursos como un gasto, tras haber contraído una 
deuda, para poder pagarla en el futuro) del orden de 39.918 millones de 
pesos para reflejar la supuesta pérdida de 27.384 millones”. Y aunque no 
es algo ilegal, “sí es poco ético y muy mal hecho fabricar pérdidas que no 
pasaron”, opinó Pérez8 .

5 El Tiempo: https://www.eltiempo.com/colombia/medellin/instituto-para-el-desarrollo-de-antio-
quia-con-dos-ideas-distintas-sobre-su-gestion-183292
6El Tiempo: https://www.eltiempo.com/colombia/medellin/instituto-para-el-desarrollo-de-antio-
quia-con-dos-ideas-distintas-sobre-su-gestion-183292
7https://www.kienyke.com/emprendimiento/rendicion-de-cuentas-del-instituto-para-el-desarrollo-de-antio-
quia-idea
8El Tiempo: https://www.eltiempo.com/colombia/medellin/instituto-para-el-desarrollo-de-antio-
quia-con-dos-ideas-distintas-sobre-su-gestion-183292
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9 https://www.eltiempo.com/colombia/medellin/instituto-para-el-desarrollo-de-antioquia-con-dos-ideas-dis-
tintas-sobre-su-gestion-183292

•	 Una versión que concuerda con la de Alejandro Granda, último gerente 
de la entidad y consultado por El Tiempo, aseveró que “la trampa”, se 
dio cuando la administración de Tobón presentó, en marzo de 2016, 
los Estados Financieros con corte a diciembre de 2015. Es decir, la 
gerencia de Tobón resultó entregando los resultados de la saliente. 
“De no haber provisionado, las ganancias del IDEA en 2015, serían de 
12.120 millones de pesos”, aseguró Granda.

•	 Añadió que, tanto en 2016 como el año 2017, durante la gerencia 
Tobón comenzó a hacer la devolución contable de las provisiones 
para hacerlas pasar como ganancias, y de allí los resultados que 
presentó el IDEA el miércoles 14 de febrero de 2018 como una notoria 
recuperación9.

•	 Por último, en lo que coinciden ambos exgerentes (Pérez y Granda), 
es que el manejo que dio Tobón manipulando las cifras fue poco 
ético, lo que también podría significar una presunta falsedad ante las 
rendiciones de cuentas presentadas a la Asamblea departamental. 

La investigación realizada por Pares tomó como punto de partida estos hechos para 
revisar el manejo del IDEA desde las redes de contratos, así como la creación irregular de 
Valor+ y las denuncias que se han venido realizando al respecto. 

VALOR +
Siguiendo la misma línea de nombramientos y cuestionamientos por parte del manejo 
que dio el gobernador Luis Pérez al IDEA, como se mencionó anteriormente, se hizo un 
seguimiento a una empresa registrada el 06 de mayo de 2016 en la Cámara de Comercio 
de Medellín con razón social “Valor + S.A.S”, como consta el certificado de existencia y 
representación de la Cámara de Comercio de Medellín (ver imagen 2):
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Fuente: RUES

La empresa fue creada con naturaleza de sociedad de economía mixta, con aporte de 
capital público superior al 97% proveniente del IDEA, que para ese momento estaba a 
cargo de Mauricio Tobón y que, de acuerdo don diversas fuentes consultadas de carácter 
reservado, se hizo a espaldas de la Asamblea departamental. 

Según los estatutos de creación de la sociedad Valor + (ver imagen 3), aunque el capital 
pagado en el registro fue de 0$ pesos, el suscrito ascendía a la suma de 2 mil 103 millones 
550 mil pesos. Antes del 01 de diciembre de 2016, el IDEA debía pagar 2.088.550.000 
pesos, es decir el 99,29%. Mientras que el Fondo de Empleados del IDEA pagaría el 
excedente para completar el capital suscrito: 15 millones de pesos, en 2 cuotas, antes 
del 31diciembre de 2017. En ese sentido, la participación societaria del IDEA en Valor + 
asciende al mismo valor del capital pagado: 99,29%. 
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Estatutos sociales, Valor + S.A.S.

Según los estatutos, la sociedad Valor + tiene dos órganos administrativos: 

1.	 De dirección: conformada por la Asamblea General de Accionistas, que 
inicialmente está integrada por el mayor accionista constituyente (IDEA).

2.	 De administración: conformada por la Junta Directiva; Representantes 
Legales y el Gerente General.

La Asamblea General de Accionistas está integrada por los miembros accionistas (en 
este caso, en su mayoría, representantes del IDEA), quienes escogen a cinco (5) miembros 
(con sus respectivos suplentes) para que participen en la Junta Directiva, la cual escoge 
por libre nombramiento y remoción al gerente general (quien es también el representante 
legal). En otras palabras, como IDEA es quien tiene mayor participación societaria en 
Valor +, Mauricio Tobón tuvo todo el poder de decisión para escoger a los miembros de 
la Asamblea General en Valor +, quienes son, además, los que escogen la Junta Directiva 
y, posteriormente, al Gerente General. 

De esta manera, se empezaron a atar cabos sobre la proveniencia del actual gerente y 
representante legal de Valor +. Se trata de Esteban Tobón Urrea, ex Subgerente Financiero 
del IDEA, quien mediante resolución 0446 del 12 de julio de 2016 le fue aceptada su renuncia 
en la Entidad (Ver Resolución de renuncia de Esteban Tobón) para irse a gerenciar Valor +. 
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Al respecto, hay un detalle que llama la atención: seis (6) días antes de la resolución 
que aceptaba su renuncia en IDEA, en concordancia con la información del certificado de 
existencia de Valor + en Cámara y Comercio, la Junta Directiva ya había suscrito el acta en la 
que lo había nombrado gerente general de Valor + (Ver imagen 4). Esto es, a menos de un 
mes de creada la sociedad Valor +, sin haber sido aceptada su renuncia en el IDEA, Esteban 
Tobón ya era gerente general de la sociedad.

Evidentemente, este detalle no fue significativo para Mauricio Tobón, dado que este es 
amigo personal de Esteban, quien viene de la familia que fue dueña de Leonisa y que, 
de acuerdo con fuentes reservadas, van a financiar a Mauricio Tobón en su campaña a la 
Gobernación en 2019. 
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Ahora bien, de acuerdo con lo descrito hasta este momento, solamente se han 
presentado los nombres más visibles y las relaciones que estos tienen. A continuación se 
explicará con detalle por qué se creó Valor + a espaldas de la Asamblea departamental, y 
porqué se puede convertir en el presunto caso más polémico de corrupción en Antioquia 
en la última década.  

El objeto social de Valor +, especifican sus estatutos, es: 

“el desarrollo y ejecución de actividades tendientes a la prestación, comercialización y 
consultoría de soluciones integrales para la administración y gestión de la información, 
de recursos y las comunicaciones, mediante la operación de servicios de valor agregado 
que incluyen: gestión de procesos de soporte, recaudo y facturación, administración 
de infraestructura tecnológica, BPO (externalización de procesos de negocios), 
Contact Center, conectividad, entre otras actividades conexas o similares”. 

Entre tanto, puede: 

“suscribir convenios y/o contratos con personas jurídicas y/o naturales, 
públicas y/o privadas, con el fin de dotarlas de soluciones tecnológicas o 
administrativas integrales de conformidad con sus necesidades, solicitudes o 
planes de acción; respondiendo a necesidades particulares”. Además, “ejecutar 
convenios y/o contratos en los términos que permita su objeto social; así mismo 
dirigir, administrar, supervisar las actividades y recursos inherentes al mismo”.
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Hasta este punto, aparentemente nada irregular. 

No obstante, en el objeto social, las referencias “suscribir convenios y/o contratos”, “ejecutar 
convenios y / o contratos”, al igual que “suscribir convenios de colaboración” específicamente 
con personas jurídicas de carácter público, se podría configurar una ilegalidad. Las razones 
son las siguientes:

1. De acuerdo con el concepto 1982 de 2010 del Consejo de Estado, es importante 
diferenciar entre un convenio interadministrativo y un contrato interadministrativo.

Para el caso de contrato interadministrativo:

“Cuando dos entidades estatales, como son las Áreas Metropolitanas y los municipios, 
celebran contratos entre ellas, se está en presencia de los denominados contratos 
interadministrativos, caso en el cual la ley 80, reformada por la ley 1150 de 2007, ordena 
que deberá acudirse al mecanismo de la contratación directa”. Como puede advertirse, 
la ley 1150 reguló con mayor detalle los denominados contratos interadministrativos, “con 
el fin de asegurar el propósito de cooperación entre las entidades públicas y así evitar que 
con dichos contratos se desarrollen prácticas para eludir los procedimientos de selección”. 
De esta manera, y a título de ejemplo, “si una entidad estatal debe adquirir bienes o 
servicios para su funcionamiento, no puede contratar con la licorera departamental 
el suministro de equipos de fotocopiado, o comprarle a un municipio la gasolina para 
abastecer los vehículos de su propiedad” 10. 

En otro ejemplo, “en atención a lo dispuesto en el literal c) numeral 4 del artículo 2 de 
la ley 1150 de 2007, puede sostenerse que la celebración de contratos interadministrativos 
entre las Áreas Metropolitanas y los municipios que la integran, cuyo objeto consista en 
la intermediación para la adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, o la 
intermediación de recursos financieros, no hace parte del “objeto” de tales entidades y, por lo 
mismo, no están permitidos por esa ley (…) Así las cosas, como las Áreas Metropolitanas no 
están facultadas para desarrollar la actividad de intermediación de bienes y recursos con los 
municipios que la integran, según se ha demostrado, ello impide la celebración de contratos 
de prestación de servicios cuyo objeto involucre el cumplimiento de tales obligaciones, so 
pena de transgredir el principio de legalidad”.

Para el caso de convenio interadministrativo:

El artículo 95 de la ley 489 de 1998, dispone lo siguiente: “Artículo 95. Asociación entre 
entidades públicas. Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que 
se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la 
conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro”.

10 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 1982 de 2010. Consejero Ponente: Luis Fer-
nando Álvarez Jaramillo. Recuperado de: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=51261
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“Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación 
exclusiva de entidades públicas, se sujetan a las disposiciones previstas en el Código 
Civil y en las normas para las entidades de este género”.

Ahora bien, “se habla de cooperación porque la entidad pública celebra el convenio 
cuando tiene algo que aportar desde su ámbito funcional, obligándose a ejecutar actividades 
que contribuyen directamente al fin común de los sujetos contratantes –suscribientes-, 
compartiendo tareas entre ellas”. En ese contexto puede entenderse la finalidad de los 
mencionados convenios, los cuales abarcan “el cumplimiento de funciones administrativas o 
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo”, según lo dispuesto en el artículo 
95 de la ley 489 de 1998. A modo de ejemplo, “si las Áreas Metropolitanas no cumplen 
la función, ni tienen a su cargo la intermediación para la adquisición y enajenación 
de bienes muebles e inmuebles, o la intermediación de recursos financieros, según se 
ha expuesto, necesariamente debe concluirse que no es jurídicamente viable celebrar 
convenios interadministrativos de cooperación entre aquéllas y los municipios que la 
conforman, cuyo objeto consista en cumplir con tales prestaciones”.

Siguiendo esta misma línea jurídica, una consulta a la Contraloría General de Antioquia en 
2014 11 señala que: 

“en los convenios, por su naturaleza, las partes tienen y hacen aportes para un 
propósito común (...) y ninguna de las partes se dirige a obtener un mayor beneficio 
que el de cumplir una misión conjuntamente. Caso contrario con el contrato, el cual 
siempre tiene un contenido patrimonial. Es decir, siempre se pacta un precio, honorario 
o recurso a favor del contratista”.  

En otras palabras, es importante mirar si el objeto social de Valor + y de IDEA coinciden con 
el desarrollo contractual entre estas y entre sus contratantes o con quienes hacen convenios. 
Como lo señalan los conceptos anteriores, no se puede utilizar la figura de crear 
empresas y/o sociedades de economía mixta, a espaldas de la Asamblea, para saltarse 
los procedimientos contractuales que exige la ley. De hecho, se podrían configurar 
delitos como celebración indebida de contratos y desvío de recursos públicos en favor 
de un tercero.

2.	 Según los estatutos de valor +, a pesar de que se trata de una S.A.S con naturaleza de 
Sociedad de Economía Mixta, es importante observar las particularidades de su conformación. 

En primer lugar, “son de economía mixta las sociedades comerciales que se constituyen 
con aportes estatales y de capital privado. Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 
reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria, salvo disposición legal en contrario” 
(Art. 461 del Código de Comercio). Legalmente, se rigen por las reglas de derecho privado 
y pueden constituirse bajo cualquiera de las formas de sociedad previstas en el Código de 
Comercio, ya que la ley no señala ninguna en especial12 . 

11 Recuperado de: http://www.cga.gov.co/Informacion-institucional/Juridica/Contratacin%20Administrativa/
Contrataci%C3%B3n%20Estatal%20(Diferencias%20entre%20Convenio%20y%20Contrato).pdf
12 Conformación de sociedades de economía mixta. Recuperado de: http://www.nuevalegislacion.com/files/
susc/cdj/doct/ce_2206_14.pdf
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En segundo lugar, es importante diferenciar entre una sociedad de economía mixta y una 
empresa comercial e industrial del Estado. Para el caso de Valor +, al tratarse de una sociedad 
de economía mixta y en virtud de su constitución por autorización legal, conviene subrayar 
que al contar con un aporte estatal de más del 97%, no se rige únicamente por las normas del 
derecho privado, sino por la normatividad aplicable a las empresas industriales y comerciales 
del Estado, razón por la cual es facultad de la Asamblea departamental discutir y aprobar su 
creación. Esto es, Valor + se debe regir por el régimen de contratación pública y está sujeta al 
régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses del sector público, y no 
está sujeta a la supervisión de la Superintendencia de Sociedades13.

De acuerdo con la norma, si las sociedades mixtas se constituyen con capital público y 
privado, y para este caso los aportes del IDEA constituyen más del 97%, la pregunta es ¿dónde 
está el capital privado? ¿Acaso es el del Fondo de empleados del IDEA, que no superaba los 
20 millones de pesos?

Luego, la creación de las empresas industriales y comerciales del Estado son organismos 
creados por ley o autorización de esta, y en el caso de las Entidades territoriales, por medio de 
Acuerdos u Ordenanzas en la respectiva Asamblea o Concejo. Así las cosas, lo que se observa 
es que, para saltarse este proceso, Valor + presuntamente fue creada mediante una figura 
excepcional en la que no se necesita autorización directa de ley, sino que se constituyó con 
más del 97% de capital público, proveniente del IDEA, como sociedad de economía mixta.

Adicionalmente, de acuerdo con la Ley 996 de 2005 sobre restricciones a la contratación 
directa de las Entidades del Estado y organismos sometidos al derecho privado, la Sala de 
Consulta del Consejo de Estado emitió un concepto desde 2006 en el que, en principio, la 
celebración directa de contratos interadministrativos por parte de empresas industriales 
o comerciales del Estado está prohibida. A menos que sea ordenada por la ley para las 
dos Entidades contratantes 14. Para el caso de Valor +, a pesar de estar constituida como 
sociedad de economía mixta, cuenta con más del 97% de capital público, por lo que le aplica 
la prohibición. 

Es decir, Valor + no puede celebrar contratos interadministrativos, a menos que la ley le 
ordene a la sociedad y la Entidad contratante; pero como se hizo a espaldas de la Asamblea, 
todos los contratos han sido celebrados y como consecuencia han incumplido la ley.    

3. Celebración de Contratos Interadministrativos y Convenios Interadministrativos en 
Sociedades de Economía Mixta.

Una vez resuelto que las sociedades de economía mixta con más del 97% de capital 
público se rigen por la normatividad de las empresas industriales y comerciales del Estado, 
y que Valor + aplica para este concepto, inicialmente la Entidad no puede celebrar contratos 
interadministrativos, a menos que la ley lo indique.

13 Superintendencia de Sociedades. Recuperado de: https://www.oecd.org/daf/ca/corporategovernanceofsta-
te-ownedenterprises/49260180.pdf
14 Sala de Consulta. Consejo de Estado. Recuperado de: https://www.notinet.com.co/pedidos/ce1738-06.htm
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Sin embargo, queda un interrogante: ¿Valor + puede o no celebrar convenios 
interadministrativos? 

Al respecto, la ley señala que los convenios interadministrativos son los celebrados 
exclusivamente entre Entidades estatales: “Son las entidades a las que se refiere el artículo 
2o. de la Ley 80 de 1993, es decir: la nación, las regiones, los departamentos, las provincias, 
el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de 
municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las 
empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta, en 
las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las 
entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha 
participación pública mayoritaria, cualquiera que sea la denominación que ellas adopten, 
en todos los órdenes y niveles, y el Senado de la República, la Cámara de Representantes, 
el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General 
de la República, las Contralorías departamentales, distritales y municipales, la Procuraduría 
General de la Nación, la Registraduría Nacional del Estado Civil, los ministerios, los 
departamentos administrativos, las superintendencias, las unidades administrativas 
especiales y, en general, los organismos o dependencias del Estado a los que la Ley otorgue 
capacidad para celebrar contratos”15.

Lo que se traduce en que, a menos que Valor + celebre convenios 
interadministrativos en calidad de empresa industrial y comercial del Estado con 
otras Entidades exclusivamente estatales, siempre que exista relación directa entre 
las obligaciones del negocio y el objeto de la Entidad ejecutor, no existe ninguna 
irregularidad. 

Sin embargo, se configura responsabilidad penal en los convenios 
interadministrativos cuando:

•	 Se suscribe un convenio interadministrativo con una Entidad de carácter 
privado y la cuantía del contrato exige un proceso de licitación pública.

•	 Se celebra un convenio interadministrativo para ceder un bien bajo la 
figura de dación en pago a una Empresa Social del Estado, sin determinar 
el origen de la deuda, ni acreditar la existencia de un contrato escrito, ni 
ejecutar acciones para establecer si la obligación tenía causación.

•	 Se suscribe un convenio interadministrativo para eludir el procedimiento 
de licitación pública, con el objeto de realizar el mejoramiento de una 
vía, y simultáneamente celebrar con el mismo objeto contratos y 
órdenes de trabajo con personas naturales, utilizando la modalidad de 
contratación directa. 

15 SENA. Recuperado de: http://www.sena.edu.co/es-co/transparencia/ProyectoNorma/proy_man_con-
ven_2014.pdf
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•	 Se celebra un contrato interadministrativo en cuya ejecución se evidencia 
que tenía como propósito favorecer a un tercero, obviando así el proceso 
licitatorio. En efecto, cuando una de las Entidades públicas actúa en 
condición de simple intermediaria, en razón a la ausencia absoluta de 
capacidad de esta para cumplir el objeto de contrato, la consecuente 
subcontratación, favorece a terceros y obvia la aparente legalidad del 
proceso licitatorio. 

•	 Se perfecciona un convenio interadministrativo por encargo de superiores 
jerárquicos, cuando todos conocen que las situaciones fácticas hacen 
imposible la ejecución del contrato16 . 

De lo anterior, el IDEA y Valor +, así como quienes hayan celebrado contratos 
y convenios interadministrativos bajo estas irregularidades, están sujetos a 
responsabilidad penal. Lo que se demuestra en la investigación presentada a 
continuación: 

En la junta directiva y la asamblea de accionistas de Valor +, por ejemplo, todo 
quedó en favor de terceros y en familia (ver imagen 5 y 6). En primer lugar, el director 
de la Dimayor y jefe de Cambio Radical, Jorge Enrique Vélez, figura como uno de los 
designados “principales” dentro de la Asamblea de Accionistas. En segundo lugar, el 
concuñado de Mauricio Tobón, Santiago Solís (quien está casado con la hermana de 
Gloria Rodríguez, esposa de Tobón) es el “principal” de la Asamblea de Accionistas. 
Por último, el ex representante a la Cámara, Adolfo León Palacios; José Gustavo 
Jiménez Arango, gerente y representante legal de Hidroituango; y Omar Hoyos 
Agudelo, excandidato liberal al senado, también figuran como “principales” en la 
Asamblea de Accionistas. 

16 SECOP. Convenio Interadministrativo. Recuperado de: https://sintesis.colombiacompra.gov.co/jurispruden-
cia/sintesis/31795
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Hasta este punto, lo que se observa es que el gobernador, Luis Pérez Gutiérrez, 
es la gran cabeza dentro de las decisiones del IDEA, por medio del cual se han 
pagado favores políticos a excongresistas, congresistas y políticos. Asimismo, bajo la 
dirección de Mauricio Tobón Franco dentro del IDEA, se creó de manera irregular y a 
espaldas de la Asamblea departamental Valor +, empresa en la que tiene asiento de 
poder en el nombramiento de la Asamblea General, la Junta Directiva y su gerente, 
que actualmente es Esteban Tobón, exsubgerente financiero en IDEA.

Ha sido tal el exabrupto jurídico del entuerto que, cuando tuvieron que sacar 
personas de su cargo, ni siquiera sabían si liquidarlos o no. Esto fue así, toda vez 
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que no sabían si por la naturaleza jurídica la sociedad (empresa pública o sociedad 
de economía mixta de carácter privada) debían abrir procesos disciplinarios a 
trabajadores que eran contratados por prestación de servicios o debían liquidarlos. 
En efecto, de acuerdo con una de las fuentes reservadas, Valor + tuvo que exigirle 
a toda la nómina que contrataron como funcionarios privados (36 personas) 
para cambiarles el estatus a funcionarios públicos, que es como dicta la norma, 
que renunciaran. Sin duda alguna, esto significó un detrimento patrimonial que 
asciende a 260 millones de pesos por la liquidación que tuvieron que pagar. Sobre 
este asunto no hay ningún tipo de revisión fiscal de la contraloría, toda vez que 
la esposa de Mauricio Tobón, Gloria Helena Rodríguez, trabaja para el órgano de 
control y al parecer estarían haciendo un ‘tapen-tapen’ a los errores administrativos 
cometidos por Esteban Tobón, socio de Mauricio. 

NOMBRAMIENTOS POLÍTICOS 
Y EL VALOR DE ROBAR

Ahora bien, en esta misma línea de irregularidades, se han encontrado tentáculos 
políticos más polémicos aún. De acuerdo con la investigación, parte de quienes 
financiaron a Luis Pérez, entre ellos concejales, diputados y políticos en general, 
tienen cuotas en Valor + y contratos con la sociedad. Como se saltaron la aplicación 
de la Ley 80 (contratación pública), dado que pretendieron evadirlo con la creación 
de una sociedad de economía mixta (que ya se demostró que no lo es), modificaron 
los manuales de contratación y escribieron los manuales a la talla de las cuotas que 
debían poner.

A continuación, se desagregan cada uno de los nombramientos, cuotas y montos 
en contratos de los políticos y socios del gobernador Luis Pérez; el ex gerente del 
IDEA y actual candidato a la Gobernación, Mauricio Tobón; y de Esteban Tobón en 
Valor+ (ver imagen 7):

•	 El senador Juan Diego Gómez Jiménez es uno de los mayores beneficiarios. La 
actual secretaria general de Valor +, Elizabeth Zapata Mesa, dirigente conservadora en 
Antioquia, es la esposa del cuestionado senador. De acuerdo con fuentes reservadas, 
Zapata Mesa es la encargada de firmar todas las presuntas irregularidades y aparece 
como suplente en el Certificado de Existencia y Representación de la Entidad. 
Relacionado con lo anterior, Faber Jiménez Betancur, quien se desempeña como 
supervisor y devenga 3 millones 120 mil pesos, es familiar suyo. Cuenta con otras dos 
(2) cuotas políticas más: Diana Marcela Zuluaga Palacio, quien se desempeña como 
Supervisora Junior y Andrés Felipe Jiménez, su primo, quien obtuvo un contrato en 
2016 por 14 millones 199 mil pesos.
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Aunque pareciera una simple relación burocrática de Jiménez con Valor +, cabe 
recordar que el padre del actual congresista, Orlando de Jesús Gómez Botero, 
conocido en el bajo mundo con el alias de "Don O" o alias "la Ballena", murió pagando 
una condena por los mismos presuntos cuestionamientos que pesan sobre el 
congresista: el volteo de tierras. Más adelante se explica cómo esta relación puede 
ser altamente riesgosa si se tiene en cuenta que Valor + manejará la formalización 
de tierras y el catastro en zonas donde hubo conflicto armado en Antioquia.

•	 Jorge Enrique Vélez, uno de los miembros principales en la Asamblea de 
Accionistas de Valor+ (como se mencionó anteriormente) tiene a su sobrino 
recién graduado como cuota en la sociedad. Se trata de Juan Felipe Vélez 
Álvarez, quien cuenta con un contrato por prestación de servicios firmado el 1  
de marzo de 2019 durante 10 meses por 45 millones 110 mil pesos.

•	 Néstor David Restrepo Bonett, quien es el actual secretario de educación 
de la Gobernación de Medellín, tiene una cuota política en Valor +. Se trata 
de Sergio Andrés Estrada Bonett, quien funge como gerente de tecnología y 
devenga 12 millones de pesos mensuales. 

•	 Juan Carlos Londoño Ríos, director de infraestructura de Valor+ es amigo 
personal de Mauricio Tobón desde que estudiaron en la universidad y se ve 
favorecido con un salario de 7 millones de pesos mensuales. 

 
•	 El excongresista liberal, Eduardo Álvarez Suescún, tuvo a su hija Catalina 

Álvarez González como especialista en servicios en la parte de recursos humanos; 
sin embargo, la echaron presuntamente por presentar excusas médicas e 
incapacidades falsas, de acuerdo con una fuente reservada. Se abstuvieron de 
denunciarla por el poder y las relaciones de su papá, además de haber presionado 
a varios de sus compañeros de trabajo para que no la denunciaran.  

•	 Además, según las fuentes consultadas, Álvarez estaría ofreciendo descuentos 
en la Fábrica de Licores de Antioquia por medio de su hermano, Carlos Eduardo 
Álvarez, y luego el ex congresista Álvarez amenazaba a los que les cobraban 
con una supuesta amistad con miembros de la “Oficina de Envigado”. 

•	 De igual manera, se encuentran otros casos aberrantes de nombramientos, 
como es el de Ruth Sánchez Arenas, quien se desempeña como directora de 
planeación en Valor +. Sánchez, fue secretaria de planeación en el municipio 
de Caldas, Antioquia, pero fue hallada culpable a título de forma grave en 
2017 por la Contraloría por hechos relacionados con modificaciones al 
uso del suelo y tierras dentro del municipio (Ver Auto: http://www.cga.gov.
co/ProcesosMisionales/Responsabilidad-Fiscal/Notificaciones%20por%20
Aviso/NOTIFICACION%20POR%20AVISO%20FALLO%20PRF%20629-2013%20
CALDAS%20DARIO%20ANTONIO%20SOTO%20RESTREPO.pdf). Este entuerto 
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buscaba favorecer a Mauricio Tobón, quien compró un predio rural en 
el municipio, y con el presunto apoyo de Ruth Sánchez en la secretaría de 
planeación, se cambió el POT para que el predio pasara de naturaleza rural 
a uso comercial. De acuerdo con fuentes reservadas, este predio quedó a 
nombre del papá de Mauricio Tobón, Gustavo Tobón Botero, quien es 
corredor de seguros en la compañía Helm y gracias a Esteban, el gerente 
de Valor +, se ha ganado todos los contratos con Valor+.

IRREGULARIDADES CONTRACTUALES
Además de lo mencionado anteriormente, contrario a las disposiciones normativas, 

Valor + empezó a celebrar una serie de convenios marco con privados. Si bien, la ley 
expresa que los convenios interadministrativos pueden realizarse exclusivamente 
entre personas jurídicas de carácter público, Valor + inició desde el mes siguiente a su 
creación la convocatoria para celebrar convenios marco con privados. 

En noviembre de 2016 Valor + realizó la convocatoria pública para contratar a los 
denominados “aliados estratégicos” como aquellos que cumplieran con los requisitos 
del pliego de condiciones (a todas luces amañado), y que fueron seleccionados a 
satisfacción de las diferentes evaluaciones realizadas. Inicialmente, se presentaron 
34 proponentes, de los cuales fueron seleccionados 31 con los que finalmente se 
firmaron los acuerdos marco de aliados proveedores por un periodo de 5 años, y 
con cuantías indeterminadas.

Si bien existe competencia de la Contraloría para revisar los contratos y convenios 
interadministrativos de los “aliados estratégicos” con los municipios, de acuerdo 
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con la investigación no existen indagaciones al respecto. Un hecho que termina de 
agravar este sofisticado entramado de corrupción. 

A continuación, se desagregan apenas algunos de los casos más graves de 
contratación, evadiendo las exigencias de contratación pública y favoreciendo a terceros. 

ADA S.A.

TRONEX

El primero de ellos fue el realizado con la empresa ADA S.A. representada 
legalmente por el señor Cesar Augusto Echeverri, en donde se estipula que ADA 
adquirió la calidad de proveedor directamente, con lo cual no se puede determinar 
si cumplió con la normatividad de contratación pública. En las consideraciones del 
convenio se establece una cooperación mutua entre las partes, pero esto se aleja 
de la realidad cuando se empiezan a estipular pagos contractuales por servicios que 
son propios del funcionamiento de Valor +, mediante objetos en los que, al parecer, 
se terceriza una actividad fundamental por la cual fue creada la Sociedad: “prestar 
el servicio profesional especializado en el área de contabilidad” y “prestar el servicio 
de implementación de módulos financieros, administrativos, contratos, licitaciones 
y de arrendamiento de licencias”.

Según una de las fuentes reservadas, “(…) Cuando hay propuestas presentadas 
como las de ADA para Valor+, se pedían que las otras empresas inflaran sus 
propuestas, para que por un valor mínimo ganaran las que necesitaban”. Lo que ha 
servido para “cartelizar” el mercado, las demandas y los precios. 

Cabe resaltar que, aunque ADA tiene demandada a la Gobernación de Antioquia, 
paralelo a esto tiene contratos con Valor+. 

De los 31 seleccionados, Pares había documentado con anterioridad 
irregularidades en una de las empresas que allí aparecen. Se trata de Tronex 
(Ver imagen 8), una fabricante y comercializadora antioqueña de pilas y baterías 
industriales. De acuerdo con esa investigación, Alfredo Ramos Maya, exsenador del 
Centro Democrático, aprovechó el poder de su papá, Luis Alfredo Ramos, cuando fue 
Gobernador de Antioquia, para favorecer con contratos a Tronex Battery Company. 
Compañía donde el exsenador Alfredo se desempeñó como subgerente desde 
enero de 2008 hasta octubre de 2013, cuando afianzó su candidatura al Congreso. 



27El mecanismo de corrupción  Luis Pérez

QUIPUX

También tuvo estrechos nexos con Tronex, Andrés Isaza, quien fuera gerente de 
la Fábrica de Licores de Antioquia (FLA) durante la administración de Ramos Botero, 
y amigo de toda la vida del exsenador e hijo del ex gobernador del departamento, 
Alfredo Ramos Maya.

Entre los supuestos “aliados estratégicos”, uno de las más cuestionados es Quipux, 
una sociedad antioqueña nacida en 1995 con un capital de 1,5 millones de pesos, 
que hoy tiene un capital que supera los 1.500 millones de pesos y es representada 
por Hugo Alberto Zuluaga. En 2006, cuando Andrés Uriel Gallego se desempeñaba 
como Ministro de Transporte, Quipux fue la firma más favorecida por la adopción 
del Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). En su momento, se planteó como un 
sistema que combatiría la corrupción y fomentaría la transparencia; sin embargo, 
en mayo de 2007 la concesión para operar el Runt por 12 años y con un valor de 
$40.000 millones, fue otorgada a una promesa de sociedad futura conformada 
por las sociedades Heinsohn Software House S.A., Información y Tecnología S.A, 
Chaid Neme Hermanos S.A., Stratis Ltda. e Intelred S.A. Si bien Quipux no figuraba 
inicialmente en dicha Concesión, los socios de Quipux decidieron hacer sociedad 
común con Taborda Vélez (otro de los pulpos del sector) y con Juan David Ángel 
Botero, para comprar 49,9% del negocio. 
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Como lo señala la revista Dinero en septiembre de 2012, la Concesión Runt S.A. 
se encargó de diseñar un sistema para unificar la información de todos los vehículos 
del país, sus propietarios y sus infracciones. Para ese fin, Quipux desarrolló el 
sistema Qx-tránsito. Posteriormente, oficinas de tránsito de todo el país tuvieron 
que adquirir el software, para interactuar en línea con la central de información 
nacional dispuesta por ley17 . 

Así fue como Quipux se hizo dueña de centenares de contratos por todo el país, y 
cada vez que una oficina de tránsito le compra el software que le permite conectarse 
con el Runt, Quipux amarra nuevos contratos porque su sistema debe actualizarse 
periódicamente y recibir mantenimiento, lo que significa otro servicio que paga el 
Estado. Adicionalmente, esta firma conoce a cada propietario de vehículo y toda su 
información, pues maneja los más de 42 millones de registros que tiene el Runt. 
Fuera de eso, tiene cámaras de foto para realizar detección y expedir infracciones 
de tránsito. Un negocio redondo que llevó a que se regulara en el Congreso la 
concesión de las fotomultas, pero que no castiga a sus principales accionistas. 

En el caso de Valor +, la sociedad contrató con Quipux el manejo tecnológico 
de las fotomultas, los equipos de semaforización, y todo el negocio completo de 
soluciones tecnológicas en el departamento (ver documento).

17 Revista Dinero. Recuperado de: https://www.dinero.com/edicion-impresa/investigacion/articulo/la-due-
na-del-transito/160642
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18 http://lasillavacia.com/historia/la-vuelta-de-tuerca-de-marcos-daniel-con-las-concesiones-de-monte-
ria-60183

Lo que resulta inquietante, es que Hugo Alberto Zuluaga, representante legal 
de Quipux, aparece señalado en otros monopolios del mismo negocio junto con 
el señor Juan José Franco Zuluaga, representante legal de la empresa “Servicio 
Integrado de Ingeniería, Transporte y Tecnología Proyectos Civiles Viales Ltda y Cia 
S.A.S.”, con la que suscribió contrato de Aliado con Valor + por el mismo objeto que 
Quipux (ver documento).  El problema es que Franco Zuluaga también aparece como 
cabeza visible de Montrans, empresa que tiene la concesión de la administración 
del tránsito en Montería, y que se encuentra en el ojo del huracán por un posible 
desfalco de 1.200 millones de pesos en fotomultas borradas del sistema, tal y como 
lo relata La Silla Vacía18.  

En efecto, lo que se observa es que Valor + fue creada también para favorecer 
contratistas en figura de presuntos “aliados estratégicos” para saltarse los 
procesos de contratación pública mediante contratos a cinco (5) años y/o con valor 
indeterminado, ignorando la hoja de vida y la posición oligopólica de este mercado. 
Además, hasta este punto, se observa que Valor + favorece a los ‘zares’ de las 
fotomultas y que, de acuerdo con una entrevista realizada a una de las fuentes 



30 Fundación Paz & Reconciliación  

reservadas: “A empresas como Quipux (….) por ejemplo, se le pedían estudios 
previos para acomodar los contratos y los pliegos (…) Se plantearon objetos 
del contrato de alrededor 2 mil o 2 mil 500 millones de pesos para licencias 
de software que tenían que ser renovadas cada año o dos años, y por ahí se 
robaban la plata”.

FUREL S.A.
Otro “aliado estratégico” es una empresa cuestionada y que está relacionada en 

fuertes investigaciones por hechos de corrupción en el país. Se trata de FUREL S.A., 
representada legalmente por el señor Hernán Moreno Pérez, quien llama la atención 
por escándalos más complejos todavía. El 28 de marzo de 2018 Moreno Pérez fue 
capturado por la Fiscalía, debido a un presunto detrimento patrimonial de 20 
mil millones de pesos por obras no ejecutadas en la capital del Quindío19 . El 
magante empresarial antioqueño no solo fue uno de los mayores contratistas de 
EPM y UNE, sino que también es uno de los mayores aliados de Valor +. Se le conoce 
en la región por ser uno de los mayores financiadores de campañas políticas en 
Antioquia. En 2015, según periódicos nacionales, Moreno Pérez financió una parte 
importante de la campaña de Luis Pérez a la Gobernación y, como contraprestación, 
Pérez no solo lo nombró en el Consejo Superior de la Universidad de Antioquia , 
sino que también lo favoreció con contratos en Valor + (ver documento).

El magante empresarial antioqueño no solo fue uno de los mayores contratistas de 
EPM y UNE, sino que también es uno de los mayores aliados de Valor +. Se le conoce 
en la región por ser uno de los mayores financiadores de campañas políticas en 
Antioquia. En 2015, según periódicos nacionales, Moreno Pérez financió una parte 
importante de la campaña de Luis Pérez a la Gobernación y, como contraprestación, 
Pérez no solo lo nombró en el Consejo Superior de la Universidad de Antioquia20 , 
sino que también lo favoreció con contratos en Valor + (ver documento).

19 La FM. Recuperado de: https://www.lafm.com.co/regional/capturan-hernan-moreno-perez-contratis-
ta-de-epm-y-une/
20 El Espectador. Recuperado de: https://www.elespectador.com/noticias/educacion/miembro-del-consejo-su-
perior-de-u-de-antioquia-capturado-y-acusado-de-corrupcion-articulo-747788
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A pesar de que Moreno Pérez se encuentra inmerso en diversos escándalos, de 
acuerdo con una investigación sobre este caso hecha por el diputado Luis Peláez 
Jaramillo, previamente el gerente de esta cuestionada empresa fue Iván Correa 
Calderón, actual gerente de la Fábrica de Licores de Antioquia (FLA) y varias veces 
gerente encargado del IDEA, cuando Mauricio Tobón se ausentó por vacaciones. 

Actualmente, Furel tiene extinción de dominio en sus bienes por lavado de 
activos y fue adquirido en un 40% por la telaraña de empresas que cubre al mayor 
distribuidor de licores de la FLA Mauricio Botero, quien tiene todas sus empresas en 
cabeza de su familia.

En esta misma línea, y al parecer ignorando la trayectoria de los contratistas, la 
empresa Valor + contrató con otras empresas consultoras que no registran en ningún 
tipo de domicilio, no se puede rastrear su hoja de vida en contratación pública, o no 
tienen relación directa con el objeto social por el cual fue creado Valor +.



32 Fundación Paz & Reconciliación  

CONTRATACIÓN PÚBLICA
En cuanto a contratación pública, Mauricio Tobón cuando fungió como gerente 

del IDEA, autorizó que la entidad celebrara contratos interadministrativos con Valor 
+ para adquirir licencias de Microsoft por un valor aproximado de 625 millones de 
pesos (un ‘yo con yo’). Si bien los contratos interadministrativos se pueden celebrar 
exclusivamente entre entidades públicas, a las que les aplica también la figura 
de empresa comercial e industrial del Estado como el caso de Valor +, cuando se 
observan los otros contratos celebrados con otras entidades de parte de la empresa 
que dirige Esteban Tobón, se podrían configurar acciones no permitidas por ley.

Según un rastreo en el SECOP, con fecha de corte a noviembre de 2018, la empresa 
Valor + registraba 402 resultados (ver imagen 9) que sumaban 38 mil 203 millones de 
pesos en total. Esta suma estaba distribuida en varias etapas contractuales. De los 
38 mil 203 millones había: convocados, $231,179,830; celebrados, $34,193,034,329; 
liquidados, $3,708,892,241, y terminados anormalmente después de convocados, 
$70,000,000. Todos correspondían a un régimen especial de proceso contractual. 
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RIONEGRO

En su mayoría, los municipios de ejecución fueron: Medellín, Guarne, Cáceres, 
Ituango, Tarazá, Valdivia, Carmen de Viboral, Caicedo y El Retiro. Sin embargo, es 
importante recordar que, a diferencia de los convenios interadministrativos, los 
contratos interadministrativos están prohibidos para empresas comerciales e 
industriales del Estado, máximo si se tiene en cuenta que podría utilizarse dicha 
figura para saltarse el régimen de contratación pública, contratando directamente 
sin el cumplimiento de requisitos y principios de contratación estatal, así como en 
favorecimiento de terceros (como los que fueron mencionados anteriormente). 

Entonces, resulta totalmente irregular la contratación de la empresa Valor + 
mediante la figura de contratos interadministrativos con Entidades territoriales, y 
con objetos contractuales que no corresponden fielmente a los estatutos sociales 
de la sociedad. A continuación, presentamos el caso a caso.

El 12 de diciembre de 2016, Valor + celebró un contrato interadministrativo con 
el municipio de Rionegro Antioquia por un monto de 3 mil millones para ejecutarse 
en un plazo de 15 días. Lo cual resulta totalmente irregular, pues en el objeto se 
pretende la ampliación de la red de seguridad en el municipio. Lo que supone que 
Valor + ejecutó 200 millones de pesos por día. Un exabrupto total (ver imagen 10).
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Tres meses después, el contrato interadministrativo firmado entre Valor + y el 
municipio de Rionegro, además de ser presuntamente ilegal, favoreció a Hugo 
Alberto Parra Galeano, quien al momento de la firma del contrato interadministrativo 
se desempeñaba como Secretario de Gobierno del municipio (ver imagen 11). Esto, 
porque el 20 de abril de 2017, Parra fue nombrado subsecretario de gobierno 
departamental por Luis Pérez21. 

Así las cosas, pareciera que la firma de los 3 mil millones al contratista Valor +, 
empresa de IDEA asociada al gobernador Luis Pérez, le dio el salto a Humberto 
Parra de Rionegro a la burocracia del gobierno departamental. Una vez más, Luis 
Pérez devolviendo favores para contratar consigo mismo y saltándose los procesos 
contractuales determinados por Ley.

21 Nombramiento de Hugo Alberto Parra como Subsecretario de Gobierno Departamental. Recuperado de: 
http://mioriente.com/de-regreso-con-mioriente/abril-20-del-2017-hugo-parra-galeano-nuevo-subsecreta-
rio-gobierno-departamental.html

Un dato que llama la atención es el valor por el cual Valor + contrató las cámaras 
de seguridad para el municipio de Rionegro, cuyo Alcalde es también de la cuerda 
de Mauricio Tobón. Las tres (3) cotizaciones con las que supuestamente VALOR 
+ llegó a la conclusión de que la mejor alternativa era la que ofrecía la empresa 
TECONDIDÁCTICAS, sin experiencia alguna en el tema de cámaras de seguridad y 
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sistemas de vigilancia, parecen ser elaboradas de manera artificiosa para ofrecer 
una pequeña ventaja en precio a dicho “aliado estratégico”. Estas cotizaciones, 
además, se hicieron entre los mismos “aliados estratégicos”, pero al confrontar los 
precios de TECNODIDÁCTICAS con los precios de mercado, la diferencia es abismal.

En este primer cuadro se observan las supuestas tres (3) cotizaciones con las que 
se escogió entre los “aliados estratégicos” a TECNODIDÁCTICAS: 
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En este cuadro se observa cómo Valor + solicitó cotizaciones entre los aliados 
estratégicos Tecnodidácticas, Cabletronix y Analytica, las cuales presentan 
diferencias mínimas entre cada uno de los productos, pero que siempre aparecen 
de manera sistemática favorecer para Tecnodidádictas. 

Ahora bien, según una comparación entre los precios cobrados por 
TECNODIDÁCTIAS y los precios de mercado obtenidos por una investigación hecha 
por la oficina del Representante a la Cámara Jorge Gómez, se obtuvo lo siguiente:
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De acuerdo con el cuadro anterior, además de que pareciera que se evidenciara 
una posible cartelización de precios entre los aliados estratégicos de Valor + 
para favorecer presuntamente a Tecnodidácticas, los precios, contrastados 
con el mercado, presentan un sobre costo de más de mil millones de pesos en 
dicha cotización de cámaras para el contrato interadministrativo ejecutado con el 
municipio de Rionegro.
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Para el caso de Guarne, como si se tratara de una cascada de contratos obligados 
por la gobernación, el día 1 de diciembre de 2016 (10 días antes del contrato 
celebrado en Rionegro), el municipio celebró un contrato interadministrativo 
(también presuntamente ilegal) con Valor + por un valor de 800 millones de pesos, 
en un plazo de 15 días, para la implementación de los sistemas tecnológicos para la 
seguridad en Guarne (ver imagen 12). 

GUARNE

EL RETIRO
En El Retiro, Valor + suscribió un contrato interadministrativo el cual, como se ha 

mencionado anteriormente, no es legal debido a que la empresa no tiene dentro 
de su razón social el suministro de cámaras. Un hecho que ellos mismos reconocen 
en documentos de análisis de conveniencia y oportunidad, como se observa en la 
siguiente imagen:
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Por esta razón, justificaron la necesidad de subcontratar con uno de sus “aliados 
estratégicos” saltándose los procesos de contratación transparente y abierta. Un 
contrato con un valor de mil 495 millones de pesos asignado a la empresa Analytica 
S.A.S., que además fue prorrogado con adiciones presupuestales al contrato sin 
ninguna justificación.
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SECRETARÍA DE SALUD
Y SECRETARÍA DE HACIENDA

Además de las alcaldías mencionadas anteriormente, la gobernación también 
ha celebrado dos (2) contratos interadministrativos, saltándose los procesos de 
contratación con la empresa Valor +. Uno de ellos es el contrato celebrado entre la 
secretaría de salud y Valor + por 33 millones para la instalación de infraestructura 
tecnológica, celebrado en diciembre de 2016. El segundo es el celebrado con la 
secretaría de Hacienda, por valor indeterminado, y con una duración de tres (3) 
años para operar y apoyar servicios tecnológicos. 

Es decir, la empresa Valor + no solo fue creada con dineros públicos 
provenientes del IDEA que depende de la gobernación, sino que también esta 
última contrata a las empresas que crea.  
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IDEA, VALOR +, Y TIERRAS
Como si lo anterior no fuera suficiente, Mauricio Tobón (exgerente del IDEA 

y actual candidato a la Gobernación de Antioquia), nombrado por Luis Pérez 
Gutiérrez; y Esteban Tobón, auspiciado por Mauricio para ser gerente de Valor +, 
no solo tienen un vínculo societario, económico y político, sino que también aspiran 
volverse expertos en formalización de tierras. 

De acuerdo con el diario El Espectador, en una noticia publicada el 23 de junio de 
2017, se explica cómo se dará la formalización de tierras en Antioquia. Se trata de 
8.769 predios en zonas rurales de Ituango, Valdivia, Tarazá y Cáceres (municipios, 
además, afectados por el conflicto armado) para los cuales se destinaron 12 
mil millones de pesos, financiados por la Agencia Nacional de Tierras (ANT) y la 
Gobernación de Antioquia. Esta última, mediante IDEA y Valor +, para la realización 
del catastro multipropósito22 .  De acuerdo con la misma noticia, referida también por 
el portal informativo Kien Y Ke, “Valor Más va a brindar todo el soporte tecnológico 
y apoyo operativo”. Una de las actividades por las cuales fue creado Valor +.  

22 El Espectador. 
Arranca formalización de 8.769 predios en zonas rurales en Antioquia. Recuperado de: https://www.elespecta-
dor.com/noticias/nacional/antioquia/arranca-formalizacion-de-8769-predios-en-zonas-rurales-en-antioquia-ar-
ticulo-699714
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No obstante, en la columna de Yohir Akerman, referida con anterioridad se 
señalan irregularidades sobre el tema de tierras y las relaciones políticas de los 
nombramientos del gerente de IDEA y Luis Pérez. La Gobernación tiene dentro 
de sus planes construir vías de acceso hacia zonas con muy poco tráfico, pero 
con una particularidad: conducen hacia lujosas casas de recreo. Según Akerman, 
una de esas propiedades pertenece a una empresa representada legalmente 
por el papá de Mauricio Tobón, el señor Gustavo Tobón Botero. Otra propiedad, 
en la misma vereda (La Oculta), fue adquirida por Mauricio Tobón en 2014, pero 
fue transferida, de acuerdo con una fuente reservada, a una empresa agrícola 
denominada Comercializadora Internacional Agrícolas La Patagonia SAS nit 
900.426.053-4 para no dejar ningún rastro. 

Así las cosas, aunque Mauricio Tobón no cuente con ninguna propiedad a su 
nombre en la zona donde se piensa construir la vía por parte de la gobernación, la 
pregunta es si el exgerente del IDEA podría llegar a usufructuar de la valorización de 



49El mecanismo de corrupción  Luis Pérez

dichas tierras, así como de la información privilegiada adquirida por la contratación 
de Valor+ sobre el catastro multipropósito en estos espacios a cargo de su socio 
Esteban Tobón Urrea. A su vez, si Tobón fue quien gerenció el IDEA y aún sigue 
teniendo poder en Valor +, que ahora se dispone a hacer parte de la formalización 
de tierras, queda en entredicho si la función de Valor + será transparente, o si Luis 
Pérez Gutiérrez tiene intereses en que las empresas creadas por sus fichas políticas 
manejen a su disposición el catastro multipropósito.

En suma, lo que se observa es un potencial negocio irregular de tierras en el que 
presuntamente se va a replicar la información que tienen en el Agustín Codazzi, y 
con ese dinero van a postularse a proyectos del Acuerdo de Paz. Con esto, el manejo 
de tierras va a quedar en manos de empresas y políticos cuestionados que han 
tenido relaciones con hechos ilegales y que podría derivar en un enriquecimiento 
injustificado de los directos responsables desde la Gobernación, el IDEA y Valor+.




